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Novena. Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presu-
puestario de 2000.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
antes indicados.—El Ministro de Administraciones Públicas, Ángel Acebes
Paniagua.—La Consejera de Presidencia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, María Antonia Trujillo Rincón.

BANCO DE ESPAÑA
8851 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2000, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 11 de mayo de 2000, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9079 dólares USA.
1 euro = 98,530 yenes japoneses.
1 euro = 336,34 dracmas griegas.
1 euro = 7,4553 coronas danesas.
1 euro = 8,2300 coronas suecas.
1 euro = 0,60510 libras esterlinas.
1 euro = 8,2240 coronas noruegas.
1 euro = 37,062 coronas checas.
1 euro = 0,57284 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 258,55 forints húngaros.
1 euro = 4,0783 zlotys polacos.
1 euro = 204,8221 tolares eslovenos.
1 euro = 1,5559 francos suizos.
1 euro = 1,3565 dólares canadienses.
1 euro = 1,5765 dólares australianos.
1 euro = 1,9164 dólares neozelandeses.

Madrid, 11 de mayo de 2000.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

8852 COMUNICACIÓN de 11 de mayo de 2000, del Banco de Espa-
ña, por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183,265
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168,868
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,470

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,318
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,217
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274,973
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,232

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448,940
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290,458
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,354
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,798

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,234
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,939
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,658
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,541
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,822

Madrid, 11 de mayo de 2000.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

8853 ORDEN de 19 de abril de 2000, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, por la que se aprueba la adaptación a
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Activi-
dades de Interés General, e inscripción en el Registro de
Fundaciones Docentes de esta Consejería de la Fundación
denominada «Instituto Andaluz de Tecnología», de la loca-
lidad de Sevilla.

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, de los Estatutos de la Fundación deno-
minada «Instituto Andaluz de Tecnología», constituida y domiciliada en
Sevilla, calle Moratín, número 1.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue reconocida y clasificada por Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia de fecha 23 de mayo de 1990, solicitando
la adaptación de sus Estatutos a la Ley 30/1994, por escritura pública
de fecha 10 de marzo de 2000, ante don José Luis Vivancos Escobar, Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, con número de protocolo 791.

Segundo.—Tendrá principalmente los objetivos y fines siguientes:

a) Promover y realizar programas y proyectos tecnológicos estimu-
lando la innovación industrial y la incorporación de nuevas tecnologías
en las empresas andaluzas, así como su acceso y participación en pro-
gramas nacionales e internacionales, contribuyendo eficazmente a la con-
solidación del sistema ciencia-tecnología-industria.

b) Emitir informes o dictámenes por propia iniciativa o a solicitud
de organismos, entidades o cualquier tipo de personas públicas o privadas,
sobre cuestiones de contenido tecnológico en su más amplia acepción,
incluso el aspecto financiero de las mismas.

c) El fomento del estudio y la investigación de todas las cuestiones
relacionadas con la normalización, homologación, certificación, seguridad
y calidad de las instalaciones industriales, equipos, aparejos, máquinas
e instrumentos, y la aplicación de los resultados obtenidos en esos estudios
e investigación.

d) Colaborar con las Administraciones públicas en el ejercicio de las
actividades de inspección, control y asistencia técnica que sean de sus
respectivas competencias, en orden a las instalaciones y equipamientos
industriales, pudiendo ofrecer sus prestaciones a los establecimientos
públicos privados de industria, comercio y servicios, a fin de facilitarles
la documentación por aquellas exigida conforme a las reglamentaciones
correspondientes.

e) Colaborar y cooperar incluso económicamente con las corporacio-
nes y asociaciones profesionales, instituciones universitarias y cuantas
entidades estén relacionadas con las actividades mencionadas en los apar-
tados anteriores.

f) La organización de cursos y seminarios relacionados con las mate-
rias enumeradas en los apartados a) y c) anteriores y cualquiera otra
de interés para la industria de Andalucía.

Tercero.—El patrimonio de la Fundación está constituido por toda clase
de bienes radicados en cualquier lugar.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación
se confía de modo exclusivo a un Patronato, que estará formado por un
mínimo de 12 miembros y un máximo de 36, siendo su Presidente don
José María Bueno Lidón.

Vistos la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás normas de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero.—Esta Consejería tiene asignada, en virtud del Decreto 42/1983,
de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, las


